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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-01407 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1º. Adecuar la certificación de deuda en la cual se evidencie 

claramente a que corresponde cada concepto que se está cobrando 

(cuotas ordinarias y/o extraordianria), fecha en que se causó, fecha 

de vencimiento y valor.   

 

2º. Adecúense los hechos y las pretensiones de la demanda 

acorde con la certificación de deuda que se expida, siguiendo los 

lineamientos indicados en el numeral anterior.  

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 141 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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